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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, once de julio de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Verbal  

Cesación de efectos civiles de matrimonio católico   
Demandante  Carlos Arturo Villa Carvajal, CC. 8.293.586 
Demandada Astrid Helena Berrío Acevedo  
Radicado 05001 31 10 014 2022 002312 00 
Decisión Rechaza demanda 
Interlocutorio 624 

 

 

Mediante proveído del veintitrés de junio de dos mil veintidós fue 

inadmitida la presente demanda; habiendo concedido el término de cinco 

(5) días, para subsanar las deficiencias advertidas, sin que así ocurriera.   

 

Conforme a lo advertido, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO:  Rechazar la presente demanda Verbal tendiente a obtener la 

Cesación de los Efectos Civiles de matrimonio católico promovida por el 

señor Carlos Arturo Villa Carvajal frente a la señora Astrid Helena 

Berrío Acevedo. 

 

SEGUNDO:  Ordenar la desanotación del asunto, en el sistema Siglo XXI y 

dar reporte del presente a la Oficina Judicial de Reparto.  

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:



 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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